
Lúno< 10 de Diciembre. Año de )878. 

A ü V E R T E I 3 0 1 A u r i O U L , 

Las btye» , órdenes y «nuncio* que hayan <le insertarse en 

¡O» BoL-T in io o r i c iAL r t se hAn de mandar «1 JeT» Político 

respect i »o , por c u y o conducto te pasaran i l o » Kdl ior** de 

los mencionados periódico*. 

(Rt«l «rdrn de 6 4e Abrü de 1S39.J 

*$»e publica tusiloa lo» d i n , evoepto lo» <1«» uía^ov. 
PRECIOS DE s c scmc io * .—En esta capital, l levado á domici l io, 2 '50 po*etas. m e n 

suales anticipadas; futrade ella r v » al mes; 0 el t r i m e ^ c ; 1S "1 semestre, y 

28'50 por un a ñ o - — S e admiten su* -r ic iones ¿n Madr id , ta la A i qinUt ración del 
BOIETIR, plaza de Sant iago , 2—Vnoru , da estacapita l , directamente por n j l i o de ca r 
ta a l a Administ rac ión , con inclusión del importe, del tiempo do ub m > ><n s e l l o s — U n 
número su - l l o , 50 céntimos de pesóla. 

A D V E R T E O T O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las (que

sean a iostancia de parte no pobre , se insertarán oficialmente; 

asimismo cualquier anuncio concomiente al serv ic io nacional 

que d imane de las misma» ; pero los de interés partWw: ir 

pagarán 50 cuntimos de peseta por cada l inea de inserción 1 . 

Diputación provincial. 

PH . o de condic iones bajo las q u e - l f t E x c m a . D ipu ta 
ción p r o v i n c i a l d e M a d r i d saca • l ic i tación pub l i -
ca e l sumin is t ro de t odo el pan q u e necesiten |os 
« s tab t ec im ien los de Benef icencia Hosp i c i o y l i .w ¡ » ¡ -
t..l di- Su:i Jd.iu de D ios , c u y o consumo en un año 
» c c a l cu l a , para e l p r i m e f o de estos e s t ab l e c im i en 
tos 250 .000 Uili j irrumos, para e l s imando Cl.'OUO 
y para l os dos.Juntos 314.000 k i l o g r a m o s . 

1.' El proveedor lia de suministrar desde 
el dia que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta igual fecha del 
año próximo de IS79, todo el pan que nece
siten los referidos establecimientos, que de
berá fabricarse en Madrid precisamente ó en 
su zona de ensanche. 

2." El pan ha de ser de trigo candeal, sin 
mezcla de ninguna otra clase "y «le l¡i mejor 
elaboración y calidad , c igual al superior 
que se expenda al público. Estará recocido 
para que la miga contenga poca agua, pero 
no arrebatado, y su peso sera el que marcan 
los reglamentos ú ordenanzas municipales. 

8.* Si no reuniese los requisitos en calú*. 
dad y elaboración expresados anteriormente, 
en concepto de los peritos, que serán los Far
macéuticos de la Beneficencia provincial, se 
procederá á comprar otro que los reúna por 
cuenta del contratista, si éste no lo presenta 
admisible á las dos horas de haberle des-
colirio el anterior, y se le impondrá además 
la multa de G2'50 céntimos de peseta la pri
mera vez, 125 pesetas la segunda y 250 la 
tercera y siguientes, que se harán efectivas 
en la Depositaría de fondos provinciales. 

4.* Llegado el caso de la imposición de 
multa por tercera vez, la Diputación provin
cial podra de hecho rescindir el contrato si 
le conviniere hacerlo, á perjuicio del mismo 
rematante y demás que marca la condición 13. 

5.* Sera de cuenta del contratista la con
ducción del pan á los establecimientos, ve
rificándolo á las seis de la mañana desde 1.° 
de Abril al 30 de Setiembre, y á las siete de 
la misma desde W de Octubre* á 31 de Mar
zo. La demora en la hora fijada para su en
trega diaria ó falta de suministro de un dia, 
se castigará la primera vez con multa de 
02'5o pesetas, la segunda con la de 125 y la 
tercera y siguientes con la de 250 pesetas. 

6/ Él precio de cada kilogramo de pan 
será el que «juede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará en la Deposita ría de fon
dos provinciales por mensualidades vencidas; 
no admitiéndose proposición que exceda de 
12 cuntimos de peseta cada kilogramo, ni 
fracción menor de un céntimo de peseta. 

7.* Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los licitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

PritMTÜ. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

.>< gunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 13.188 pesetas para los dos 
establecimientos, á saber: 10.500 pesetas para 
el Hospicio y 2.688 para el hospital de San 
Juan de Dios. 

Tercero. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
üo podrán retirarse con ninguu pretexto ni 
rnotivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos.por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el igxt 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sería. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva,sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que ésta se halle exactamente arre
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado pur el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto á los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

$.' Luego que- recaiga en-el reinóte la 
aprobación definitiva, y antes del otorgamien
to de la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja de Depósitos has( i la 
cantidad del 20 por 100 á que ascienda el im
porte del servicio,según el consumo calcula
do, con sujeción al tipo de su postura. 

9. a El depósito ó fianza á que se refiero 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

10. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

11. El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza o baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Muni
cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra
zón, ó.naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

12. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

13. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el o t o r 
gamiento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo remntante. 

Lo$ efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva subas

ta con iguales condicione* que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos, remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
puoda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo el importe del desfalco 
ó menoscabo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

14. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á sn compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 

gubernativo, oyendo la9 observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

15. Las multa* c indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de HUS 
Obligaciones. 

Segundo* De los demás bienes que le per
tenezcan. 

16. La subasta tendrá lugar el dia 21 del 
corriente, á las dos y media de la tarde, 
ante el Sr. Pre-sidcnte ó persona en qu'ren 
se sirva delegar, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, nüm. 2. 

17. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
V demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid G de Diciembre de 1S78. 

Modelo de proposición. 

ü. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial-de Madrid el suministro de 
todo el pan que necesiten los establecimien
tos de Beneficencia provincial Hospicio y 
hospital de San Juan de Dios, cuyo consumo 
en un año se calcula para el primero de estos 
asilos 250.000 kilogramos, para el segundo 
61.000 y para los do* 314.000, se comprome
te á suministrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, al 
precio de (Aquí la cantidad escrita en 
letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fcclin y firma del proponente.) 

P l i e g o d e cond ic i ones bajo las q u e la TCxcina. D l p u ~ 
tncion p rov inc ia l de Madr id saca á l i c i t ac i ón p u 
bl ica e l sumin i s t ro do carbón de enuina c o n d e s 
t ino á los es tab lec imiento* de Benef icencia d e p e n -
dicutes uc la m i s m a , y c u y o consumo en un a ñ o 
se ca lcu la en 2.1$.405 k i l o g r a m o s . 

1/ El proveedor ha de suministrar sin li
mitación alguna desde dos dias despue3 del 
en qu>.' se le comunique la aprobación del re
mate, todo el carbón de encina que necesiten 
los establecimientos de la Bencficcucia pro
vincial, cuyo suministro, comenzando desde 
la fecha que se le indique, terminará en la 
misma del uño próximo de 1S79. 

2 1 El carbón será precisamente de enci
na canutillo, tecicu quemado, -sin mezcla de 
tierra, cantos ni cisco, y conducido á loa esta
blecimientos por cuenta del contratista en se
ras bien acondicionadas y libre de gastos. 
Si careciese de los requisitos citados, se 
procederá á comprar otro que los reúna por 
cuenta de aquel, si no lo presentase cual cor
responde dentro del término que la marque 
la persona cucargada ó el Director del esta
blecimiento. 

3.* El precio de cada kilogramo de carbón 
de encina será el que quede fijado en el re
mate, y su impórtese satisfará en ta Deposi
taría, de fondos provinciales por mensualida
des vencidas; no admitiéndose proposición 
que exceda de 13 céntimos de peseta cada ki
logramo, ni fracción menor de un céntimo de 
peseta, 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte cu ella los licitadores, se obser
varan las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. A l pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 3.100 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretextó ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones tic Secretario de la 
J u n t a de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el ca
so que resulten dos ó más proposiciones igua
les, siendo las mas ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que rocaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos do depósito. 

5. a Luego que recaiga en el remátela 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por Ido á que ascien
da el importe del servicio, seguu el consu
mo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder, do 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
Competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de ha
ber renunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero Que se celebre una nueva su

basta cou iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
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los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y nprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multase indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 4 de 
Enero próximo de 1879, á las dos de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio déla Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid G de Diciembre de 1878. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de...... 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Di
putación provincial de Madrid el suminis
tro de carbón de encina con destino á los es

ta blecimicntos de Beneficencia provincial 
que de la misma dependen, cuyo consumo en 
un año se calcula en 238.465 kilogramos, 
se compromete á suministrar dicho artícu
lo, con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones, al precio de (Aquí » a 

cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Adiiíiiiislrai'ioii económica. 

Negociado de Rentas Estancadas. 

A fin de que ningún estanco de la pro
vincia se halle servido interinamente, con 
perjuicio de las beneméritas clases de li
cenciados del Ejército y viudas de mili
tares muertos en campaña ó á consecuen
cias de heridas recibidas, á que se refiere 
el decreto 24 de Setiembre de 1874 y 
ley 3 de Julio de 1876; he acordado pu
blicar á continuación las expendedurías 
que se hallan eu el indicado caso, para 
que durante 15 dias puedan presentarse 
en esta Administración instancias docu
mentadas por los individuos que reunien
do las expresadas coudiciones, aspiren á 
que so les confieran los citados cargos. 

PARTIDOS ADMINISTRATIVOS Y PUEBLOS. 

Alcalá de Henares. 
Anchnelo. 
La Olmeda. 
Torres. 
Valverde. 

Arganda del Rey. 
Orqsco. 

Colmenar Viejo. 

El Hoyo de Manzanares. 

Chinchón. 
Fuentidueña de Tajo. 

Getafe. 
Villaverde. 

Torrelaguna. 
Venturada. 
Valdemanco. 
Berrueco. 
Patones. 
Berzosa. 
Braojos. 
Canencia. 
Gargantilla. 
Horcajo. 
La Acebeda. 
La Hirucla. 
La Serna. 
Manjiron. 
Oteruelo. 
Paredes. 
Pinilla del Vallo. 
Robregordo. 
Somosierra. 
Villavieja. 

Además, y como consecuencia de lo 
dispuesto por la Dirección general de 
Reutas Estancadas en orden 15 de Oc
tubre próximo pasado, cumple á esta 

Administración hacer las prevenciones 
siguientes: 

1/ Al tiempo que las vacantes de es
tancos ocurran é ínterin se anuncian en 
el BOLETÍN, pueden hacerse nombra
mientos interinos de individuos que no 
sean de los que la ley manda preferir, 
pero teniendo presente que en un plazo 
que no ha de exceder de un mes, han de 
verificarse los nombramientos con carác
ter definitivo y con todas las condiciones 
legales. 

2 . a Que asimismo pueden nombrarse 
interinamente para el desempeño de es
tancos á personas que no reúnan los re
quisitos legales, cuando á pesar del anun
cio de la vacante y trascurrido el térmi
no de 15 dias no se hayan presentado 
solicitudes por los que tienen derecho 
de prelacion con arreglo á la ley. 

3. a Que los nombrados interinamente 
or dichos conceptos pueden continuar 
esempeñando los estancos en la forma 

indicada, pero cesarán tan pronto como 
haya quien los pretenda y se hallen den
tro de lo que precriben las disposiciones 
vigentes. 

Y 4. a Los Administradores subalter
nos no darán posesión á ningún estan
quero nombrado por esta Administración 
sin previa la presentación del correspon
diente título y decreto de posesión, aun 
cuando sean de los comprendidos en la 
prevenciou 2. a de la presente orden. 

Todo lo cual se anuncia al público-
para su conocimiento y efectos oportunos. 

Madrid 12 de Diciembre de 1878.=El 
Jefe económico, Autonio Laá. 

V 
d 

INTERVENCIÓN. 

compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 28 del mes de Diciembre de que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
m al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de J\ 

RELACIÓN de los 
de anticipado. 
puertas de las Casas Consistoriales dfin dt darle la mayor publicidad posible 

Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación i las 

COMPRADOR. 

D. Mariano H ernanz... 
Pedro Antouio Sanz. 

VECINDAD. 

Colmenar Viejo. 
Torrclaguua.... 

Pedro Sanz Hernanz 
Mariano Hernán Colmenar ^ icjo. 
Mamerto Godin ¡ Dagauzo. 

ii 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica., 

Galo de la Fuonto. 

Zoilo Alvarez 
Saturio Fernandez. 

San Agustin 
Valverde.... 

Leoncio Galán 
Leou Machicado 

H 
ii 

Francisco Bermejo • 
Viceute Foter Maun iRibatojada. 
Casto Castellanos ?.nV^u, 
Toribio Tarrlo ¡Madrid,... 

TÉRMINO. 

Alcobendas 
Pinilla del Valle. 

Alcobendas. 
Daganzo... 

San Agustin 
Valverde.... 

Parla 
Ribatejada. 
Griñón.... 
Vicálvaro.. 

Madrid 13 de Diciembre de 1878.=E1 Jefo de la Administración económica, Antonio Laá. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Estado. 

Clero. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

34' 18 
22'50 
12'63 
11 

7'10 
12*70 
10*17 
9*05 

13'75 
6'19 

10T)9 
7'04 
G'27 

22'5l 
6'7G 

62'ftO 
40'5O 
2*50 
7 63 
I V -
3*15 

w » o a 
95*50 

158 
«2*75 

D. BasilisoSanz y Lúeas, Alcalde constitucio
nal de Meco. 

nago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder si la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles , 
que fueron embargades para hacer efectivos , 
los débitos que adeudan á la Hacienda los i 
contribuyentes de este distrito municipal, ' 
correspondientes al año económico de 1S/7 á > 
187S y de todos los demás años que resulta- I 
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi- i 
nistracion económica de esta provincia en 28 i 
de Aposto de 1S70, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 28 del mes de Diciembre • 
del año IS7S, á la horade las diez del dia, i 
cu el sitio de costumbre, bajóla presidencia j 
de mi autoridad. » 

En caso de que hubiere Incitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, deportaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 

en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en eí B OLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de !a instrucción «le 3 de Di
ciembre de 1S09. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el ñora* . 
bre de los deudores, situación, cabida y lin- ' 
deros de las fincas de su respectiva propio-
dad. lo mismo que la capitalización que se , 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 1 

partir del líquido imponible con que figuran 
en el nmillaramiento y en la forma que a con
tinuación se expresa: 

Número 109 de orden. Isidro Martínez.— 
Una tierra de una fanega en la Peralba, que 
linda Mediodía senda Galiana; Poniente Juan 

Miguel de Lúeas; Norte los Bodegones, y 
Saliente Eusebio de Lúeas; capitalizada en 
45í> pesetas 33 céntimos. 

Núm. 112. Nicanor Martínez.—Una tier
ra en el Tesoro, de uña fanega y cinco cele
mines, que linda Norte Manuel Morafilla: Sa
liente Tomás Sánchez: Poniente Francisco 
Barranco, y Mediodía Mariano de Lúeas; ca
pitalizada en 425 pesetas. 

Otra tierra en la Carreta, de dos fanegas 
v cuatro celemines, que linda Saliente Juan 
Lnrrazabal: Mediodía senda de Guadalajara; 
Poniente Juan Antonio Rosado, y Norte un 
acirate: capitalizada en OSO pesetas tif> cén
timos. 

Núm. 1C>3. Acisclo Sepúlveda.—Una tier
ra de seis celemines en el Placer de Ver: lin
da S. Aquilino de Lúeas Vázquez; N. Don 
Joaquín Sanz; M. herederos de Luciano 
Martínez, y P. Juan de Lúeas; capitalizada 
en 15$ pesetas 33 céntimos. 

Núm. 242. Juan Martínez. —Una tierra 
en el camino bajo de Bujes, á la derecha, de 
dos fanegas, que linda N. dicho camino; 
S. y M. Vicente Alonso, y P. Eusebio Lúeas; 

| capitalizada en 1.416 pesetas 00 céntimos. 
| Núm. 278. Juan Antonio Rosado.—Una 

tierra de diez y seis fanegas y seis celemi
nes en Exmirraquintcros; que linda S. un 
acirate; M. Nemesio Ramos; P. otro acirate, y 
N . Teodoro Camino; capitalizada en 4.700 pe
setas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gasto* 
del procedimiento; pero después de cele
brado el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B OLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento «le los deudores y de los que < l u s e " 
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 04 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado eu la legislación que 
rige además sebre la materia. 

Meco á G de Diciembre de 1878. -U A l 
calde, BasilisoSanz.-Porsu mandado, elv.o-
misionado, Aquilino de Lúeas Vázquez. 



Lunes 16 cié Diciembre de 1878. 

Azuqueca. 
Tengo depositada en poder de un ve 

cino de este pueblo una yegua de las 
señas que so ponen á continuación, per 
haberse encontrado desmandada en este 
término 6 ignorarse su dueño. Y para 
que llegue a noticia do éste, pongo el 
presente anuncio, por el que le advierto 
que para que le sea entregada ha de 
justificar previa y cumplidamente por sí 
ó por persona competentemente autori
zada, ser suya propia, abonando en el acto 
los gastos naturales de su manutención 
y custodia. En la inteligencia que si no 
compareciese en el término de 15 dias, 
contados desde el de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, le parara 
perjuicio y se procederá á lo que haya 
lugar. 

Azuqueca 6 de Diciembre de 1878.= 
El Alcalde, Pedro Tortuero. 

Señas de la yegua. 

Tiene pelo negro, paticalzada de las 
cuatro extremidades, herrada de pies y 
manos, do alzada siete cuartas menos 
dos dedos, y algunas más señales de que 
dará razón el reclamante antes de verla. 

Providencias judiciales. 
n i Z G A t m OE PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia* 
Bu virtud de providencia delJuzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia deesta Corte, refrendada por el 
actuario D. Diego Lozano, se anuncia por 
segunda vez y término de 20 dias la muer
te intestada de la Sra. Doña María T e 
resa Incera y Salcedo, hija de D. Juan y 
de Doña María Josefa, natunil do la Ha
bana, vecina que fué de Madrid, y casada 

5|uo estuvo con D. Francisco de Paula 
ímparanza, cuyo óbito ocurrió en París 

el 5 de Abril último, á fin de quo las per
sonas que se crean cou algún derecho á los 
bienes quedados á su defunción compa
rezcan en este Juzgado dentro de dicho 
término á usar del que se croan asistidas; 
bajo apercibimiento quo de no hacerlo les 

?arará el perjuicio que haya lugar; de-
iendo hacer presente que la persoua que 

se ha presentado reclamando dicha he
rencia lo es su hermana Doña Ana María 
Inceda y Salcedo. 

Madrid 13 de Diciembre de 1878.= 
V.° B . °=E l actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 34 

Por la presente y en virtnd de provi-
denciadelSr.D. Sebastian Carrascoy Cal-
vente, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primora instancia 
del distrito de la Audiencia, Decano de 
los de esta capital, se cita y llama á Jo
sefa Villanuova Fernandez y Benito Ace
bo Pérez, que habitaron la primera en la 
calle do la Redondilla, núm. 4, principal 
interior, y el segundo en la calle del 
Águila, uúin. 27, y cuyo actual paradero 
8e ignora, para que en el término de 10 
dias, á contar desde la publicación del 
presente en los periódicos oficiales, com
parezcan en este Juzgado y Escribanía 
«o D. Diego Lozano á prestar declaración 
en asunto criminal. 

Madrid 3 de Diciembre de 1878.= 
V.° B . ° =E l actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrascoy 
Cálvente, Juez de primera iustancia del 
distrito do la Audieucia de esta Corte, 
se cira, llama y emplaza á I ) . Ángel Cas
tañeda Saez y *D. José Bermudez de Cas- { 
^ o , establecidos en 9 de Enero del año 

corriente, bajo la razón social de «Ángel 
Castañoia Saez y Compañía,» en la calle 
de Carretas, núm. 19, de esta capital, y 
cuyo actual paradero y demás circuns
tancias so ignoran, para que en el pre
ciso término de 10 dias, á contar desde 
el de la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se presenten en este 
Juzgado y su sala do audiencia los dias 
no feriados, de once de la mañana á tres 
de la tarde, á prestar declaraciou en 
causa criminal quo por querella contra 
los mismos sobro estafa se sigue á ins
tancia de Eugenio Gutiérrez Dangladas; 
bajo apercibimiento que si no lo verifi
can les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 7 de Diciembre de 
1878. = V . ° B.° = E 1 actuario, Villar-
rubia. 

Por el presento y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Joaquiu N., que 
en Julio de 1873 se encargó como Agente 
de Negocios de la práctica y adquisición 
de los documentos necesarios para la ce
lebración del matrimonio de Diego Ber
nárdez con María Sauz Revestido, como 
así se verificó en el Juzgado municipal 
del distrito de la Universidad deesta pre
citada capital, y cuyas demás circuns
tancias del referido Agustín se ignoran, 
á fin de que en el preciso término de 10 
dias comparezca en esto mi dtcho Juzga
do á prestar declaracionen causa criminal 
que por falsedad me hallo instruyendo; ba
jo apercibimiento que do no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 10 de Diciembre de 
1878.=V.° B . °=E l actuario, Villarrubia. 

Centro» 
El Dr. D. José María Barnuevo y Ro

drigo de Villamayor, Licenciado en 
Administración, Jefe honorario de Ad
ministración civil, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez do 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en las diligencias de ejecución 
de sentencia dictada por la Superioridad 
en causa seguida por hurto contra Deo
gracias dé la Torre Fallot y otro, he 
acordado llamar, citar y emplazar para 
que en término de 15 dias comparezca 
ante este Juzgado, al mencionado pr >ce-
sado Deogracias de la Torre y Fallot, 
hijo de Nicomedes y de Cármeu, do 19 
años de edad, soltero, de estatura alta, 
pelo castaño, ojos pardos, boca y nariz 
regular, barba poca, color bueno y del
gado de carnes, sin que puedan reseñar
se las prendas con que pueda estar ves
tido actualmente, con el fin de que cum
pla la nena de 44 dias de prisión que 
por dicna Superioridad le han sido 
impuestos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo dentro del término señala
do le pararán los perjuicios que haya 
lugar en derecho 

Por tanto ruego y encargo á todas la3 
Autoridades y sus dependientes proce-
dau á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de hombres de esta villa, con las 
seguridades convenientes, caso de ser 
habido, del referido penado Deogracias 
de la Torre y Fallot, según lo tengo 
acordado. 

Dado en Madrid á 15 de Noviembre 
de 1878.=V.° B.°=Barnuevo.=El ac
tuario, Bartolomé Uceda. 

Latlnn. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito actuario, se cita y llama por 
el presente á María Matilla Sanz, que pa
rece habitó en la carretera de Andalucía, 
número 2. y cuyo actual domicilio se ig
nora, á fin de que dentro del término de 
cinco dias se presente en este Juzgado, á 
cualquiera de las horas de audiencia, á 
prestar declaración en la causa que ins

truyo contra Jo3¿ Cornejo y Felipe Ser
rano por hurto de una sábana á dicha 
María Matilla. 

Madrid 4 de Noviembre de 1878.= 
V.° B."=Enrique Iñignoz.=El actuario, 
Licenciado Jacinto Díaz Morales. 

Univers idad. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera do Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Manuela Rebollar Vitorero, na
tural de Lastres (Oviedo), de 25 años, 
soltera, sirvieuta, bija de Ramón y de 
Antonia, que habitó en esta capital en 
la Travesía de Moriana, núm. 5, cuarto 
principal, y cuyo actual paradero se 
ignora, para quo dentro del término do 
10 dias comparezca en esto Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
oir una notificaciou en causa criminal 
que contra la misma y otros se siguió 
por robo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer trascurrido dicho término, se 
la declarará rebelde y la parará el per
juicio que baya lugar. 

V encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la 
policía judicial que tengan noticia del 
paradero de la Manuela Rebollar, lo par
ticipen á este Juzgado á los efectos con
siguientes. 

Dado ou Madrid á 7 de Diciembre do 
1878.= Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Emilio Monet. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado do 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Doña Isabel Rodríguez, cuyas cir
cunstancias personales y actual parade
ro se ignoran, que habitó en la calle de 
Jesús del Valle, núm. 1, cuarto entresue
lo derecha, en compañía de D. José Os-
teret y Monge, para quo dentro del tér
mino de 10 dias comparezca en este Juz
gado y Escribauía del qu2 refrenda, sitos 
en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, á prestar declaración en causa cri
minal que contra la misma y otra se ins
truye por estafa; apercibiéndola quede no 
comparecer trascurrido dicho término so 
la declarará rebelde y la parará el perjui
cio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades c i 
viles y militares y á los agentes de la 
policíajudicial que tengan noticia del pa
radero de la Doña Isabel Rodríguez, pro
cedan á su detención á disposición de este 
Juzgado. 

Bada en Madrid á 6 de Diciembre de 
1878.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Emilio Monet. 

D. Luis Rubio f Cadena, Magistrado de 
Audiencia dé fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad do la misma. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refreuda pende causa criminal 
contra Pedro Mariano Mandion y Terol, 
hijo de Antonio y de María, natural de 
esta Corte, casado, jornalero, de 43 años, 
que ha vivido en el paseo de Santa En
gracia, núm. 25, patio, y en la calle de 
los Santos, núm. 4, cuarto principal, en 
cuya causa, que se instruye por hurto, 
se lia acordado hacerle un requerimiento, 
y no habiendo podido tener efecto por ig
norarse su paradero, se le llama por la 
presente para que en el término de 10 
dias, contados desde su publicación, com
parezca en este Juzgado y Escribanía ci
tados, sitos en el piso principal del ex-
conveuto de las Salesas, á oir dicho reque
rimiento; apercibido que si no lo verifica 
se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 10 de Diciembre de 
1878.=V.° B.°=Rubio v Cadena.=Por 
mandado de su señoría, Juan Soriano. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia dictada por mí á testimonio del 
Escribano D. Manuel Viejo, se convoca á 
junta general á los acreedores de la tes
tamentaría concursada de D Joaquín de 
Travesedo y Cauet, vecino que fué de esta 
Corte; y se les cita por medio del presen
te á fin de quo concurran á dicha juuta, 
que tendrá lugar el día 16 de Enero del 
año próximo venidero, á la una de la tar
de, en la sala-audiencia de este Juzgado, 
piso principal del Palacio de Justicia, pa
ra dar cuenta en la misma de cierto con
venio y tomar los acuerdos oportuuos. 

Dado en Madrid á 28 de Noviembre 
de 1878.=Luis Rubio y Cadena.=Por 
mandado de su señoría, Manuel Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte. 

Por el presente hago sabor que en 
este Juzgado se instruye causa criminal, 
en la que se ha mandado expedir la si
guiente 

«Requisitoria.—D. Luis Rubio v Cade
na, Magistrado de Audieucia de fuera do 
Madrid y Juez de primera instancia del 

I distrito de la Universidad de esta Corto. 
' Por la presente requisitoria hago sa

ber que en la causa criminal que estoy 
instruyendo contra Tomás Domínguez 
Tomé, natural de la Acebeda, do esta pro
vincia, de 49 años, casado, que ha vivido 
en los Cuatro Caminos, y cuyo actual 
paradero se. ignora, por lesiones á su con
sorte Vicenta Araujo Moreno, so ha acor
dado la prisión de dicho procesado; y 
para que pueda tener efecto, pido y en
cardo á los Sres. Jueces en cuya circuns
cripción se encuentre, y á las Autorida
des y ageutes de policía judicial que su
piesen el paradero del repetido Tomás 
Domínguez Tomé, procedan á su prisión 
y remisión á la cárcel de esta Corte á mi 
disposición.=Luis Rubio y Cadena.=Por 
mandado de su señoría, Manuel Viejo.» 

Y para que tenga lugar la publica
ción de la anterior requisitoria en los pe
riódicos oficiales, se expide el presente 
edicto en Madrid á 2 de Diciembre do 
187S.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte. 

Por el presente so cita y llama á Ma
nuel López, cuyo apellido materno y ac
tual paradero se ignora, que habitó en la 
casa núm. 11 de la calle de Santa Lucía 
de esta Corte, piso cuarto del centro, 
para que dentro del término de seis dias 
comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á rendir declaración 
en causa criminal que se instruye por 
hurto contra Emeterio García Mañero; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo» 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Diciembre de 1878.= 
Luis Rubio y Cadena.=Por mandado de 
su señoría, Manuel Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á Ma
ría Fomandez y á su marido, cuyo nom
bre y actnal paradero do ambos se igno
ra, que han vivido en la calle de Ama-
niel, núm. 10, piso cuarto, para que den
tro del término de seis dias comparezcan 
ante este Juzgado, piso principal del Pa
lacio de Justicia, á prestar declaración 
en causa criminal por hurto á María Las
tra; bajo apercibimiento do que no com
pareciendo les parará el perjuicio que 
naya lugar. 



Sábado 14 de Diciembre de 1878. 

Dado en Madrid á 29 de Noviembre 
de 1878.=V.° B.?=E1 Sr. Juez, Rubio y 
Cadena.=Por mandado de su señoría, 
Manuel Viejo. 

Alculú de l lenares . 
D. Jacinto Valentín y Valontiu, Juez de 

primera instancia de la ciudad do Al 
calá de Henares y su partido.! 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto llamado Ma
nuel Moriones, ó por otro nombre N. Mon-
fiol, de unos 40 años de edad, viudo, na
tural de Zaragoza, su última vecindad 
Madrid, ignorándose la calle y número, 
cuyas señas personales son: estatura re
gular, grueso, color moreno, pelo negro, 
ojos ídem, nariz regular, barba poblada 
negra, cou bigote y una verruga eu la 
parte izquierda de la nariz, el cual se au
sentó de esta población la mañana del 
dia 6 de Setiembre último en compañía 
de Josefa Pérez Domínguez, cou quien se 
hallaba en relaciones amorosas, facturan
do en la Estación del ferro-carril do esta 
dicha ciudad para la do Casetas ocho bul
tos equipaje quo contenían diferoutes 
efectos, ropas y dinero de ia pertenencia 
de dicha Josefa Pérez Domínguez, con los 
que ha desaparecido, ignorándose por lo 
tanto su paradero, consistentes los bultos 
en colchones y almohadas Henchidos de 
lana, mantas de Palcncia, ropa blanca y 
de paño, vestidos de mujer, de niño, do 
hombre, etc., y cuatro baúles cou sus cor
respondientes cerraduras; para que en el 
termino de 10 días, coutados desde su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado áresponder de los car
gos que contra el mismo, resultan en la 
causa que se le sigue por sustracei» a le 
los indicados bultos; apercibiéndole quo 
en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. 

Por tanto ruego y encargo á todos 
los Sres. Jueces, Autoridades y agentes 
de la policía judicial, se sirvan practicar 
las más eficaces diligencias en busca del 
indicado Manuel Moriones, ó por otro 
nombre N. Moufiel. como así bien á la 
ocupación de. los ocho bultos sustmidos á 
la Josefa Pérez Domínguez, remitiéndo
los uno y otros, caso de ser habidos, á dis
posición de este Juzga lo con las seguri
dades convenientes. 

Dado en Alcalá de Henares á, 4 de 
Diciembre de 1878.=Jaci:)tu V;ileul)in.= 
El actuario, Policiano S. Luciano. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S . 

Alcubeudu!*. 
D. Manuel Sanz García, Secretario del 

Juzgado municipal de Áicobeñd&s, 
Certifico que eu el juicio verbal civil 

celebrado eu este Juzgado muuicipal á 
instancia de D. Narciso Martin Aguado 
contra Serapia Navacerrada García, re-
sideuteen el pueblo do Fueucarral, sobre 
pagodooS pesetas, ha recaído la siguiento 
."«Sentencia.—Én La villa de Alcebon-
das, á 29 de Noviembre de 1878, el señor 
D. -José Bergauza González, Juez muui • 
cijrnl do la misma; habiendo visto el pre
cedente juicio verbal celebrado en este 
Juzgado á instancia de D. Narciso Mar
tin Aguado, vecino de la misma, mayor 
de edad y retirado, coutraSerapia Nava-
cerrada García, de estado viuda, mayor 
de edad, natural de San Sebastian de los 
Reyes y residente en el pueblo de Fuon-
Carral, sobre pago de 58 pesetas, proce
dentes del arrieudo de varias fincas, cor
respondiente al año de 1877; y 

Resultando que con fecha 20 del cor-
rieute se solicitó por el D. Narciso Mar-
tiu Aguado la celebración de acto verbal 
con Serapia Navacerrada García, y por 
este Juzgado fueron citadas las partes 
personalmente, si bieu respecto de la do-
mandada se efectuó por el Sr. Juoz mu
nicipal del pueblo d i Fueucarral, en don
de en la actualidad reside: 

Resultando que celebrado el corres
pondiente juicio en el dia v hora sonata-
do, sólo compareció al acto el demandan* 
te por sí, no habiéndolo efectuado la de

mandada ni otra persona eu su nombre, 
no obstante haber sido citada cou arre» 
glo á derecho, por lo que la ha sido acu
sada la rebeldía: 

Resultaudo que por la parto actora 
D. Narciso Martín Aguado se reclama ' 
de la demandada Serapia Nava.^rra la la J 
suma de 58 pesetas por el arriendo de 
vanas fincas, corre.- uidientc al año de 
1877, según consta del documento públi
co presentado, otorgado ante el Notario" 
de esta villa D. Gumersindo í>anz Rubio: 

Considerando que está evidentemente 
probada la certeza de la deuda reclama
da, tanto por lo manifestado por el actor 
cuanto por lo que resulta del documento 
público citado: 

Considoraudo que uo lo está menos 
que la demaudada ha disfrutado y disfru
ta las fiueas objeto del arriendo, como 
resulta do la coudicion 7. a del referido 
contrato: 

Considerando que probado legalmente 
como lo está por la parte actora el objeto 
de su reclamación, sólo falta que por la 
demandada se realice el pago: 

Considerando que ésta uo tan sólo no 
ha justificado haberlo verificado, sino 
quo tampoco ha comparecido al acto, lo 
cual supone abandono de su defensa y 
ser cierta en todas sus partes la demanda 
intentada; 

Su señoría por ante mí el Secretario 
dijo que debía condenar y condenaba á 
Serapia Navacerrada García, en rebeldía, 
á pagar al D. Narciso Martin Aguado la 
cantidad de 58 pesetas reclamadas, en el 
término do tercero dia, cou las costas y 
gastos del juicio causados y que se causen 
hasta su completa solvencia: 

Así por esta su seutoncia, definitiva
mente juzgaudo, que se notificará á la 
parte actora, y por lo que respecta á la 
demandada, declarada en rebeldía, eu los 
estrados del Juzgado municipal, hacién
dose notoria por medio do edictos que se 
fijarán, uuoenel local de audienciadeeste 
Juzgado y el otro en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en conformidad á lo dis
puesto en el art. 1.190 de la ley de En
juiciamiento civil, lo pronunció, maudó y 
firma su señoría, de que yo el Secretario 
eertitico.=José Bergauza.=Narciso Mar-
tiu.=Mauuel Sanz^ Secretario. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia en los estrados del 
Juzgado municipal por el Sr. D. José 
Borganza González, Juez municipal, ha
lla; ¡.lose celebrando audiencia pública en 
cstediá, siendo testigos José Rodríguez 
Fariñas y Ü. Manuel Muñoz, vecinos de 
esta villa de Alcobendas, á 20 de No
viembre de 1878.=Manuel Muñoz.=José 
Rodríguez. = José Bergauza. = Manuel 
Sauz.» 

Correspoudc á la letra con sus origi
nales, á los que me remito.—Y para que 
couste y remitir al Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta proviucia para su 
iusercjon en el BOLLTIX OFICIAL, firmo la 
presente, visada por el Sr. Juez, en Alco-
bendas á29 de Noviembre de 1878.= 
V.° B.°=E1 Juez muuicipal, José Ber
gauza. =Mauuel Sanz. 

(•«'tafe. 
En la víjla de Getafe, á 13 de Octubre 

de 1878, el Sr. D. Antero Sainz Pardo, 
Juez municipal suplente de esta villa; 
habiendo visto este juicio verbal celebra
do á instancia de D. Victoriano Ibañez 
Arias, de esta vecindad, contra Floreucio 
Sacristán Bueno, veciuo de Maranchou, 
sobre pago de 955 rs. y 50 céntimos que 
le era eu deber, procedentes de cera saca
da al fiado de su establecimiento; y 

Resultando que por el D. Victoriano 
Ibañez se presentó en ol Juzgado deman
da ajuicio verbal contra Florencio Sacris
tán sobre pago de la cantidad expresada, 
ó soan 238 pesetas y 87 céntimos, proce
dentes de cera que el demandado tenía 
sacada al fiado del estableciminto del de
mándame, pidiendo á la vez so le conde
nara al pago do costas y gastos: 

Resultando que admitida la demanda 
y señalado dia y hora se mandó hacor 
saber la providencia á las partes, y para 
citar al demaudado dirigir oficio exhorta
torio al Juzgado municipal do Maran-
chon: 

Resultando que dirigida la comuni

cación acordada, y devuelta que fué, de 
ella aparece haber sido notificado el de
mandado, srno personalmente, por hallar -
se ausente de la población, por cédula 
eutregada á su esposa Teodora Gastan: 

- Rosultando quo llegado el dia 12 del 
actual señalado para celebrarel acto, ¿0 u -
pareci6 ante ol Juzgado el demandante 
D. Victoriano Ibañez manifestando que 
ratificaba su demauda, presentando el 
documento quo justifica la certeza do la 
deuda: 

Resultando que no habiendo compa • 
recido el demaudado Floreucio Sacristán 
sin embargo de hallarse citado en tiempo 
hábil, aun después de trascurrida una ho
ra;" solicitó el demandante la continuación 
del juicio en rebeldía de aquel, y que ha
biéndose así acordado, se dio por termina
do el acto, previa reserva de dictar senten
cia en el término legal: 

Considerando que citado en forma el 
demandado según aparece de los antece
dentes y no habiondo comparecido aquel 
ni alegado justa causa que se lo impidiera, 
procede la declaración de rebeldía, con
forme á lo dispuesto en el art. 1.173 de 
la ley de Enjuiciamiento civil: 

Considerando quo el actor ha probado 
en todas sos partes la demanda en el so-
puesto de haber presentado el documento 
que justifica la deuda, la cual, si bien está 
constituida en documento privado, no ha
biendo sido éste impugnado, eonstituj'e 
uno de los medios de prueba prescritos 
en el art. 269 de la repetida ley de Enjui
ciamiento civil: 

Considerando que en cualquier forma 
que parezca que el hombre se obliga que
da obligado, conforme á lo dispuesto en 
la ley 1.*, tít. l . ° , libro 10 de la Novísi
ma Recopilación: 

Vistas las disposiciones legales ya ci
tadas y concordantes del procedimiento 
civil; 

Fallo que debo condenar y condeno á 
Florencio Sacristán Bueno, vecino do Ma
ranchou, á que pague á D. Victoriano 
Ibañez la cantidad de 238 pesetas y 87 
céutimos, y al pago de las costas y gastos 
causados y que se causen hasta que so 
verifique el pago, notificándose esta sen
tencia en la forma que previene la ley cu 
estos casos. 

Así por esta mi sentencia, que será 
publicada íntegra en él BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, á tenor de lo prevenido 
en el art. 1.190 de la ley do Enjuiciamien
to civil, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Antoro Sainz 
Pardo. 

Publicación.—La procedente senten
cia fué leída y publicada por ol Sr. Don 
Antero Sainz Pardo. Juez municipal su
plente de esta villa de Getafe, estaudo ce
lebrando audiencia pública on ol expre
sado dia 13 de Octubre de 1878, deque 
certifico.=Migoel González, Secretario.» 

Anuncios . 
Compañía del forro-carril de Medina 

del Campo á Salamanca. 
Número 1.557.—En la villa de Madrid, 

á 9 de Diciembre do 1877, anto mí U. León 
Muñoz, Notario del Colegio y vecino 
de esta villa, y testigos que se expresa
rán, pareció: 

El Excmo. Sr. D. Antonio Vinent y 
Vivos, Marqués de Vinent, que expresó 
ser deidad de 60 años, de estado viudo, 
propietario, domiciliado on esta villa y 
su calle del Barquillo, núra. 3, según ha
ce constar con l»cédula personal de pri
mera clase á su nombre, nútn. 2.2G4, 
librada el dia 20 de Febrero del año ac
tual por el Alcalde del distrito municipal 
de Buenavistado esta capital, que me ha 
exhibido y le he devuelto. 

Obrando como Presidente del Consejo 
de Administración de la Compañía del 
ferro-carril de Mediua del Campo á Sala
manca, domiciliada on esta capital, calle 
de las Infantas, núm. 40, cuarto segun
do, delegado especial mentó por ol mismo 
Consejo cu su sesión dol 25 do Noviem
bre próximo pasado para elevar á escri
tura pública los estatutos aprobados en 
junta general do accionistas del mismo 

dia, para el régimen ulterior do la propia 
Compañía, conforme lo verificó con la 
pasada ante mí el 27 de ese dicho mes 
do Noviembre último, que lleva el núme
ro 1.493 de orden de mi protocolo de ins
trumentos públicos del presente año 
donde constan acreditados el carácter y 
circunstancias con que obra el menciona
do Excmo; Sr. Marqués, con los insertos 
necesarios, á que me refiero; y asegurán
dome el mismo Excelentísimo señor, á 
quien doy fe conozco por las circunstan
cias expresadas, que se halla eu el pleno 
uso de todos los derechos civiles, y á mi 
juicio, por lo tanto, con la capacidad lo
ga! necesaria para formalizar ia presente 
escritura, libre y espontáneamente mani
fiesta: 

Quo otorgada la anterior de elevación 
á instrumento público de los estatutos de 
que acaba do hacerse mérito, y publicada 
en la Gaceta de 3 del corriente, conforme 
lo previene la legislación vigente, le lla
mó la atención el contexto del art. 53 de 
los mismos estatutos, que tal como esta
ba publicado resultaba incompleto y no 
conforme con lo aprobado por la junta 
general antes expresada, en razón do lo 
cual, procediendo á verificar el cotejo 
del articulado inserto en el acta do la di
cha junta con la matriz del precitado ins
trumento público, obrante en mi protoco
lo cou el núm. 1.493 antes consignado, 
y con el ejemplar de la Gaceta que llama
ra su atención, encontró que la omisión 
padecida tuvo lugar al trasladar á la 
enunciada matriz lo.-: estatutos do que se 
trata; por cuyo motivo y para suplir eu 
debida forma esta omisión, haciendo que 
los estatutos de la Compañía que preside 
sean tales y como los aprobó su Junta ge 
neral, cousidera necesario rectificarla con 
la misma solemnidad con que fué hecha 
la escritura dol 27 de Noviembre último, 
en quo los repetidos estatutos hau sido 
insertos; otorgando y declaraudo para 
que así se incluya y trascriba eu cualquier 
impreso, ejemplar ó testimonio, quo de 
aquella escritura pueda ser necesario, que 
el sobredicho art. 53 ha do entenderse, 
es y definitivamente debe ser redactado 
del modo siguiente, siendo trasunto fiel y 
entero del aprobado por la Junta: 

«Art . 53. El pago de los intereses y 
de los dividendos so verificará, según lo 
resuelva el Consejo, por semestres ó por 
años, en Madrid, París y demás puntos 
que convengan. Los intereses y dividen
dos que no hubiesen sido reclamados 
dentro de los cinco años siguientes á la 
publicación del primer anuncio oficial de 
su pago prescribirán en favor do la So
ciedad.» 

Asi lo otorga, obligando á la Compa
ñía su representada á estar y pasar por 
ello, y á Cuantos concierna la aplicación 
de los referidos estatutos; y yo el Nota
rio advertí al señor otorgante do la obli
gación de comuuicar y registrar esta es
critura de rectificación de la anterior, en 
la misma forma y lugares que la prin
cipal á que se relaciona, de lo que qued(} 
enterado. 

En cuyo testimonio así lo dijo el se
ñor otorgaute, y después de leerlo en un 
solo acto, se afirmó y ratificó en lo que 
antecede, y lo firma con los testigos: 
siendo testigos, quo aseguraron no tener 
impedimouto legal para serlo, D. Fran
cisco Girón y Zotes y D. Manuel Pardo 
y García, empleados particulares, ve
cinos y domiciliados en esta villa de Ma
drid. 

V yo ol Notario, requerido por el ex
presado señor otorgaute, lo signo y fir
mo. = Firmado. = El Marqués do Vi
nent. = Francisco Girón.=Mauuel Par
do .=Siguado.= León Muñoz, con rú
brica. 

Corresponde con su matriz,^ uútncro 
1.557, escrita eu papel sello 11.°, queda 

. * • i 

en mi poder cou uota do esta primera co
pia que libro en un pliego de papel, sello 
1.°, núm. 19.804, y otro do dicho sello 
11.', núrn. 4.896.7*37, para el señor otor
gante, dia de su fecha.=Enmendado.— 
ni. :rito—vale.=Hay una rúbrica.=Sig-
uado.=Leon Muñoz, con rúbrica. 

Es copia .=L. Muñoz. 33. 
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